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NACIONES UNIDAS 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
ACTAS OFICIALES 

DUODECIMO A~O 

Suplemento de abril, mayo y junio de 1957 

DOCUMENTO S/3810 

Carta, del 5 abril de 1957, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante de Israel 

[Texto original .en inglés] 
[8 de abril de 1957] 

Tengo el honor de señalar a su atención los siguien
tes casos de infiltración y merodeo en Israel desde la 
zona de Gaza, que se han producido posteriormente a 
mi comunicación de 13 de marzo de1957 [S/3805]: 

l. El 10 de marzo, un grupo de merodeadores trató 
de penetrar en la aldea de Mefallsim, cerca de la fron
tera de Gaza. U no de ellos fué muerto por los vigi

. lantes de la aldea. 

2. El mismo día, un merodeador procedente de la 
zona de Gaza fué arrestado cerca de Kisufim por las 
fuerzas de seguridad israelíes. 

3. El 12 de marzo, dos merodeadores procedentes 
de Gaza fueron arrestados cerca de Kisufim por las 
fuerzas de seguridad israelíes. 

4. El 13 de marzo, merodeadores procedentes de la 
zona de Gaza robaron un rebaño de ovejas cerca de 
Kisufim. 

5. El mismo día, dos merodeadores fueron arresta
dos cerca de Nir' Am por fuerzas de seguridad israelíes. 

6. El 13 de marzo también, otro merodeador proce
dente de Gaza fué arrestado en la cercanía de Nir 
Yits-haq. 

7. El 14 de marzo, un grupo de infiltradores proce
dentes de la zona de Gaza penetraron en Israel y se
garon 40 "dunums" de trigo en los campos de Kefar' 
Azza. 

8. El 15 de marzo, infiltradores procedentes de la 
zona de Gaza robaron 50 sacos de trigo en la aldea de 
Nirim. 

9. El 17 de marzo, un tractor que venía de Nahal' 
Oz chocó con una mina recién colocada en un camino 
muy transitado cerca de la aldea. Dos campesinos que 
iban en el tractor resultaron ilesos, pero el vehículo 
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quedó destruído. Las huellas dejadas por cuatro hom
bres descalzos conducían hacia la zona de Gaza. 

10. El mismo día se encontraron otras tres minas 
plástica~ contra vehículos en las cercanías de la pri
mera mina. 

11. El 18 de marzo, infiltradores procedentes de 
Gaza robaron una parva de trigo en los campos de la 
aldea de Mefallsim. 

12. El 22 de marzo se descubrió una mina plástica 
de fabricación checoeslovaca en un camino de tierra 
cerca de Nirim, en las vecindades de la zona de Gaza. 
Este camino es muy transitado. · 

13. En la noche del 22 de marzo, los vigilantes de 
la colonia de Ruhama rechazaron un ataque de cua
tro merodeadores. En la mañana se descubrió que la 
empalizada de la aldea había sido rota en tres lugares. 
Las huellas de los merodeadores conducían hacia la 
zona de Gaza. 

14. En la noche del 23 de marzo, infiltradores ro
baron 12 cabras en la aldea de Dagan. Las huellas 
conducían a la zona de Gaza. 

15. El 24 de marzo, infiltradores robaron tres ter
neros en Shoval. 

16. En la noche del 25 de marzo, infiltradores se 
robaron tubos de riego en los campos de Ein Hashe
losha.· 

1 7. En la misma noche, infiltradores procedentes 
de Gaza robaron ganado en la aldea de Taquma. 

18. El 27 de marzo, 400 metros d~ tubos de riego 
fueron robados en la colonia de Nirim por infiltrado
res cuyas huellas conducían a la zona de Gaza. 

19. El mismo día, un rebaño de ovejas fué robado 
en la colonia de Shdema por infiltradores cuyas hue
llas conducían a la zona de Gaza. 

La continuación del merodeo y la infiltración en 
Israel desde la zona de Gaza es un asunto que mi Go
bierno no puede menos de mirar con suma preocupa
ción. La experiencia ha demostrado que incidentes 
que, a primera vista, parecen relativamente insignifi-



cantes, tales como la infiltración y el merodeo para fi
nes de asalto y robo, son preludios invariables de 
grandes estallidos de violencia y de terror en toda la 
región. 

Tengo el honor de solicitar de Vd. se sirva comuni
car la presente carta a todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas. 

(Firmado) M. R. Km RON 

Por el Representante Permanente de Israel 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/3812 

Carta, del 15 de abril de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
Egipto 

[ Texto original en inglés] 
[ 16 de abril de 1957] 

Tengo el honor de informarle que Israel ha adopta
do recientemente una actitud de continuos actos de 
provocación y agresión contra los habitantes de la zo
na de Gaza. En muchas ocasiones, patrullas armadas 
israelíes han cruzado la línea de demarcación del ar
misticio, atacando a los habitantes y entregándose al 
saqueo y al pillaje de sus bienes. Por ejemplo, el 8 de 
abril a las 7.15 de la mañana, una patrulla armada 
israelí penetró en los campos del Sr. Abou Shaaban, 
alcalde de una aldea situada cerca de Gaza, y raptó a 
uno de los trabajadores. En varias ocasiones, aviones 
israelíes han volado sobre las localidades de la zona. 
Todas estas incursiones y provocaciones efectuadas por 
Israel han sido puestas en conocimiento de la Comi
sión Mixta de Armisticio entre Egipto e Israel, y se ha 
solicitado una investigación. 

En cuanto a las supuestas infiltraciones denunciadas 
recientemente por Egipto, tal vez es digno de observar 
que hasta ahora Israel no se ha presentado ante la Co
misión Mixta de Armisticio - que es el órgano ade
cuado para investigar todos los incidentes - con 
ninguna queja o siquiera solicitud de investigación, 
conducta que demuestra fuera de toda duda que Israel 
trata de ocultar sus propios actos agresivos; y que me
dita una posible acción futura. 

Esta actitud y esta política demuestran que Israel 
sigue desafiando a las Naciones Unidas, pese a la pre
sencia de la Fuerza de Emergencia de la Organiza
ción. Aunque estos actos d:: ~srael contra la población 
de la zona de Gaza puedan parecer de poca importan
cia, deberían considerarse como preludio de graves in
cidentes y nuevos actos de terror y violencia. 

Tengo el honor de solicitar de Vd. se''sirva distri
buir la presente carta como documento oficial. 

(Firmado) Ornar LouTFI 
Representante Permanente de Egipto 

ante las Naciones Unidas 
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DOCUMENTO S/3814 

Carta, del 19 de abril de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
Israel 

[ Texto original en inglés] 
[22 de abril de 1957] 

Tengo el honor de señalar a su atención los siguien
tes casos de merodeo e infiltración en Israel desde la 
zona de Gaza, que se han producido posteriormente a 
mi comunicación del 5 de abril de 1957 [S/3810]: 

1. El 7 de abril un merodeador procedente de la zo
na de Gaza cayó en una emboscada que habían pre
parado las fuerzas de seguridad israelíes cerca de 
Kisufim. Hubo un tiroteo en que el merodeador fué 
herido y tomado prisionero. 

2. El 8 de abril se arrestó a un infiltrador proceden
te de la zona de Gaza cuando se acercaba a la aldea 
de Kefar' Azza. 

3. El 10 de abril una patrulla israelí ahuyentó cer
ca de Keren Abshalom, después de un tiroteo, a tres 
merodeadores procedentes de la zona de Gaza. 

4. El 11 de abril un merodeador procedente de la 
zona de Gaza, portador de un certificado de identifi
cación jordanio, fué arrestado por las fuerzas de segu
ridad en territorio de Israel. 

5. En el mismo día, tres merodeadores procedentes 
de la zona de Gaza cayeron en una emboscada prepa
rada por las fuerzas de seguridad israelíes en las cer
canías de Nir Yits-haq. Un merodeador resultó muer
to y otro herido. El tercero consiguió escapar y volver 
a la zona de Gaza. 

6. El 1 7 de abril se descubrió una mina en el cami
no que lleva a la aldea de Keren Abshalom. Este 
camino es muy transitado. 

7. En la noche del 1 7 de abril un grupo de mero
deadores procedentes de la zona de Gaza trató de ro
bar tubos de riego en Kisufim, y fué ahuyentado por 
fuerzas de seguridad israelíes después de un tiroteo. 

Nuevamente deseo expresar que mi Gobierno ve 
con suma preocupación que continúen el merodeo y la 
infiltración en Israel desde la zona de Gaza. 

Tengo el honor de solicitar de V d. se sirva comuni
car la presente carta a todos los Estados Miembros de 
las Naciones U ni das. -

(Firmado) M. R. Km RON 

- Por el Representante Permanente de Israel 
ante las Naciones Unidas 



DOCUMENTO S/3815 

Informe presentado el 20 de abril de 1957 por el Jefe 
Interino de Estado Mayor del Organismo de las 
Naciones Unidas encargado de la Vigilancia de la 
Tregua en Palestina, respecto a una queja presen
tada por Siria con arreglo al Acuerdo de Armisti
cio General entre Israel y Siria 

[Texto original en inglés] 
[23 de abril de 1957] 

Nota del Secretario General. El Secretario General tiene 
el honor de comunicar al Consejo de Seguridad, para 
su información, el informe adjunto del Coronel Byron 
V. Leary, Jefe Interino de Estado Mayor del Organis
mo de las Naciones Unidas encargado de la Vigilancia 
de la Tregua en Palestina, respecto a la reclamación 
del Gobierno de Siria sobre la construcción de un 
puente en la zona desmilitarizada entre Israel y Siria. 

Tengo el honor de poner en su conocimiento los 
hechos siguientes que han ocurrido en la zona desmi
litarizada a que hace mención el artículo V del Acuer
do de Armisticio General entre Israel y Siria1

: 

1. En una reclamación dirigida el 26 de marzo de 
1957 al Presidente de la Comisión Mixta de Armisti
cio entre Israel y Siria, el jefe de la delegación siria 
afirmó que, desde el 19 de marzo, se habían visto sol
dados israelíes construyendo fortificaciones en terreno 
árabe, en la granja Khoury, situada en el sector cen
tral de la zona desmilitarizada, y que lo que podía 
verse de esas obras indicaba que los israelíes estaban 
construyendo un puente en el desaguadero del lago 
Hula (punto de las coordenadas 209150-271750). El 
jefe de la delegación siria solicitó del Presidente: que 
ordenase una investigación inmediata sobre el terreno; 
que hiciera las gestiones necesarias ante las autorida
des israelíes para que ese trabajo ilegal se detuviera a 
la brevedad posible; que mantuviera al jefe de la dele
gación siria informado del resultado de sus gestiones; 
y que incluyese la reclamación siria en el orden del 
día de la próxima reunión oficial de la Comisión Mix
ta de Armisticio. 

2. En la mañana del 27 de marzo, los observadores 
militares de las Naciones Unidas examinaron desde la 
orilla oriental del río Jordán el desaguadero del lago 
Hula. Vieron que se había descargado equipo de ace
ro en la orilla occidental cerca de la granja Khoury. 
También vieron que se habían hecho algunos trabajos 
de nivelación del terreno en los alrededores. 

3. El Presidente se puso en contacto con la delega
ción de Israel a fin de proceder a una investigación. 
De conformidad con la posición adoptada por el Go
bierno de Israel respecto a las quejas de Siria que ten
gan que ver con la zona desmilitarizada, el jefe de la 
delegación de Israel se negó a examinar la reclama
ción siria. Agregó que los observadores militares de las 
Naciones Unidas no debían entrar en la zona desmi
litarizada desde el territorio sirio, y que no se permiti
ría ninguna investigación desde el lado de Israel. 

1 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. Cuarto año, Suplemento Es

pecial No. 2. 
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4. En lo que concierne a la reclamación de Siria, 
el Presidente contestó citando la declaración que ha
bía hecho al terminar la reunión del 12 de diciembre 
de 1954 de la Comisión Mixta de Armisticio2

• En 
cuanto a la negativa de permitir una investigación en 
la zona desmilitarizada, el Presidente señaló que era 
la primera vez, en cuanto sabía, que una de las par
tes se hubiera negado a permitir una investigación de 
las Naciones U ni das en la zona desmilitarizada o en 
cualquiera otra zona incluída en las estipulaciones del 
Acuerdo de Armisticio General. 

5. El 29 de marzo, los observadores militares de las 
Naciones Unidas vieron desde la orilla oriental del 
Jordán lo que parecía un arco de puente de acero en 
la orilla occidental. Regresaron a Siria después de ser 
detenidos por policías de Israel a unos 120 metros de 
la orilla oriental. 

6. El 31 de marzo, el Presidente fué informado por 
el Jefe de Estado Mayor de Siria de que el puente es
taba construído. 

7. El Acuerdo de Armisticio General dispone en el 
inciso e) del párrafo 5 del artículo V que el Presidente 
de la Comisión Mixta de Armisticio y los observadores 
de las Naciones Unidas agregados a dicha Comisión 
estarán encargados de asegurar el pleno cumplimiento 
de este artículo, que se refiere a la zona desmilitariza
da. En el párrafo 4 de su resolución del 18 de mayo de 
1951 [S/2157], el Consejo de Seguridad tomó nota 
de que el artículo V asignaba al Presidente la respon
sabilidad de la vigilancia general de la zona desmili
tarizada. El hecho de que Israel se negara a dejar 
examinar la reclamación de Siria no podía afectar la 
responsabilidad de investigar el asunto que le incum
bía al Presidente. 

8. El Jefe de Estado Mayor sirio, en una reunión 
celebrada en Damasco el 3 de abril, informó al Jefe 
Interino de Estado Mayor que tenía vivo deseo de co
nocer a la brevedad posible la decisión de éste respecto 
al puente, que a su juicio tenía valor militar para los 
israelíes y no debía ser permitido en la zona desmili
tarizada. 

9. El Jefe Interino de Estado Mayor inspeccionó el 
lugar del puente el 7 de abril de 1957, después de una 

2 La declaración del Presidente dice como sigue: 
"He votado en favor del proyecto de resolución sirio porque, a 

menos que, en una reunión especial a la que asistan las dos partes, 
se dé una interpretación diferenté de las atribuciones de la Comisión 
Mixta de Armisticio, estimo que el incidente objeto de la reclama
ción de Siria es de la competencia de la Comisión y que los resulta
dos de la encuesta y los debates que acaban de celebrarse justifican 
ese voto. De hecho, en la resolución del Consejo de Seguridad de 
fecha 18 de mayo de 1951 se reconoce la distribución de atribucio
nes entre la Comisión y el Presidente. La Comisión no se ha pro
nunciado nunca al respecto y, por ello, el Presidente no ha recibido 
instrucciones. Entre tanto, corresponde al Presidente adoptar una 
decisión sobre la atribución de competencias, con la reserva gene
ral expuesta al principio de esta declaración." 
La delegación de Israel no había asistido a la reunión de la Comi

sión Mixta de Armisticio celebrada el 12 de diciembre de 1954, por
que sostenía que los incidentes ocurridos en la zona desmilitarizada 
eran de la competencia del Presidente y no de la Comisión [S/3343, 
párr. 24]. 



conversación con el Director encargado de las cuestio
nes del armisticio del Ministerio de Relaciones Exte
riores de Israel, quien mantenía la oposición de Israel 
a lo que estimaba ingerencia de Siria en la zona des
militarizada, pero dejó de oponerse a una visita de re
presentantes del Organismo de las Naciones Unidas 
encargado de la Vigilancia de la Tregua. Para com
pletar la información obtenida sobre el terreno, el Jefe 
Interino de Estado Mayor celebró nuevas reuniones en 
Jerusalén con funcionarios del Gobierno de Israel y 
con el ingeniero del Fondo Nacional Judío encargado 
del proyecto de aprovechamiento del lago Hula. 

10. Las autoridades israelíes explicaron que el 
puente se había construído como parte del proyecto de 
aprovechamiento del lago Hula, iniciado en octubre 
de 1950. En concreto, la finalidad del puente era per
mitir el transporte de equipo de excavación a la orilla 
oriental del lago Hula. Ese equipo serviría para pro
fundizar las partes meridionales del canal principal y 
del canal secundario, cerca de la extremidad meridio
nal del lago. El puente también facilitaría la conser
vación del equipo. La calzada que actualmente cruza 
el lago Hula no sería tan útil para este objeto como el 
puente. 

11. Como lo pudo observar el Jefe Interino de Esta
do Mayor el 7 de abril, el puente era de tipo Bailey 
corriente, de 100 pies de largo y 12,50 pies de ancho, 
y con una capacidad de carga de 8 a 10 toneladas. 
En las cercanías del puente, se encontraban 20 seg
mentos de puente que sirvieron posteriormente para 
reforzar y alargar aquél. Cuando el lugar fué visitado 
por los observadores militares de las Naciones Unidas 
el 20 de abril, la longitud del puente se había aumen
tado a 120 pies trasladando las planchas de base al 
lado oriental, y la capacidad de carga del puente se 
había reforzado aumentándola 12 ó 14 toneladas. Se 
observó que, desde el punto de vista técnico, colocan
do planchas de base u otros soportes apropiados bajo 
el puente sobre partes de un antiguo dique y sin agre
gar más segmentos prefabricados, la capacidad de 
carga del puente podría aumentarse en cualquier mo
men~o a unas 45 toneladas. Sin embargo, se tiene en
tendido que las partes que quedan del dique serán re
tiradas dentro de poco a fin de acelerar la salida de 
agua del lago Hula y completar las obras de drenaje. 

12. Al efectuar la inspección del lugar del puente 
no se observaron fortificaciones de niqguna clase 
prohibida en virtud del párrafo 3 del anexo II del 
Acuerdo d~ Armisticio General. Sin embargo, en los 
ac~esos occidentales del puente había signos de estar 
mmado el terreno. Los campo~ d~ minas y las minas 
están prohibidos en la zona desmilitarizada en virtud 
del párrafo 3 del anexo II del Acuerdo de Armisticio 
General. El Jefe Interino de Estado Mayor está to
mando medidas para hacer retirar todas las minas que 
existan en el mencionado lugar. 

13. El puente no se ha construído e~ tierras de pro
piedad árabe y su construcción no perjudi~a los intere
ses de los civiles árabes en la zona des'militarizada. 
Aunque el puente podría utilizarse para fines milita
res, el Jefe Interino de Estado Mayor está convencido, 
después de su. investigación personal sobre el terreno y 
las conversaciones que ha sostenido respecto a este 
asunto, de que el puente se ha construído para facili
tar la terminación del proyecto de aprovechamiento 
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del lago Hula. Por lo tanto, no cree que tendría moti
vos para solicitar que se desarme el puente, a pesar de 
su posible valor militar. Esa petición tendría que ba
sarse en la suposición de que una de las partes utili
zaría el puente para fines militares violando las estipu
laciones del Acuerdo de Armisticio General, suposición 
que el Jefe Interino de Estado Mayor no tiene derecho 
a plantearse. 

14. Considerando las dificultades que se han pre~ 
sentado en este caso y que han demorado bastante la 
inspección del lugar por observadores militares de las 
Naciones Unidas y la presentación de este informe, el 
Jefe Interino de Estado Mayor sugiere la conveniencia 
de confirmar las facultades especiales concedidas al 
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio y a los 
observadores militares de las Naciones Unidas en la 
zona desmilitarizada. Debería reconocerse sin reservas 
que el Acuerdo de Armisticio General les permite la 
libertad de movimiento y de acceso en todos los secto
res de la zona desmilitarizada, incluído el sector cen
tral donde se ha construído el puente. 

DOCUMENTO S/3817 /Rev.1 

Carta, del 24 de abril de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
los Estados Unidos de América 

[Texto original en inglés] 
[24 de abril de 1957] 

En nombre del Gobierno de los Estados Unidos, so
licito de Vd. que, en su carácter de Presidente del 
Consejo de Seguridad, se sirva convocar a una reunión 
del Consejo en la tarde del jueves 25 de abril de 1957 
o lo antes posible después de esa fecha, con el objeto 
de reanudar el examen del tema 28 (relativo al Canal 
de Suez) de la lista de temas que estudia el Consejo 
de Seguridad. 

Cuando el Consejo examinó este asunto en octubre 
pasado, acordó por una resolución aprobada en forma 
unánime el 13 de octubre de 1956 [S/3675] que toda 
solución de la cuestión de Suez debía satisfacer las seis 
condiciones que allí se expresan. 

Hace más o menos un mes, el Gobierno de Egipto 
indicó el régimen que deseaba aplicar al tránsito por 
el Canal, cuando éste se reanudara, y pidió al Gobier
no de los Est;idos Unidos que le hiciera conocer sus 
observaciones al respecto. 

El Gobierno· de los Estados Unidos fué informado 
de que las propuestas del Gobierno de Egipto se ha
bían comunicado igualmente al Secretario General. 

Ahora el Canal está abierto nuevamente a la nave
gación, y el Gobierno de Egipto nos ha informado que 

_ tiene la intención de dar a la publicidad su declara
ción sobre las condiciones aplicables al tránsito. 

En tales circunstancias, el Gobierno de los Estados 
Unidos cree que el Consejo debería reunirse ahora pa
ra tomar nota de la situación en lo que concierne al 

'tránsito por el Canal de Suez. 

(Firmado) Henry Cabot LooGE 
Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América 
ante las Naciones Unidas 



DOCUMENTO S/3818 

Carta, del 24 de abril de 1957, dirigida al Secretario 
General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Egipto, con la cual se transmite la declaración 
del Gobierno egipcio relativa al Canal de Suez y 
a las disposiciones adoptadas para su funciona
miento 

[Texto original en inglés] 
[24 de abril de 1957] 

El Gobierno de Egipto se complace en anunciar que 
el Canal de Suez está abierto nuevamente al tránsito 
normal, y que en esa forma podrá servir nuevamente 
de vínculo entre las naciones del mundo para favore
cer la causa de la paz y de la prosperidad. 

El Gobierno de Egipto desea expresar su reconoci
miento y gratitud por los esfuerzos de los Estados y 
pueblos del mundo que contribuyeron a restaurar el 
tránsito normal en el Canal y por los de las Naciones 
Unidas, que hicieron posible que el despejo del Canal 
se llevara a cabo pacíficamente y en breve tiempo. 

El 18 de marzo de 195 7 el Gobierno de Egipto ex
puso en un memorándum los principios básicos rela
tivos al Canal de Suez y a las disposiciones adoptadas 
para su funcionamiento. En el memorándum se hacía 
referencia a una nueva declaración detallada que se
ría formulada a ese respecto. En cumplimiento de ese 
propósito, tengo el honor de enviar adjunta una copia 
de la declaración formulada en la fecha por el Gobier
no de Egipto en ejercicio de las funciones derivadas 
de su participación en la Convención de Constantino
pla, de 1888, declaración en la que manifiesta haber 
tomado nota de la resolución del Consejo de Seguri
dad de fecha 13 de octubre de 1956 [S/3675] y que está 
en armonía con las declaraciones formuladas ante el 
Consejo con referencia a dicha resolución. 

Tengo el honor de señalar a la atención de Su Ex
celencia el último párrafo de la declaración en el que 
se establece que ella será depositada y registrada en la 
Secretaría de las Naciones U ni das. La declaración, 
con las obligaciones que entraña, constituye un instru
mento internacional y el Gobierno de Egipto solicita 
a Su Excelencia que tenga a bien recibirla y registrar
la con tal carácter. 

(Firmado) Mahmoud FAWZI 

Ministro de Relaciones 
Exteriores de Egipto 

DECLARACIÓN 

Complementando los principios expuestos en su 
memorándum de fecha 18 de marzo de 1957, el Go
bierno de la República de Egipto, obrando de confor
midad con la Convención de Constantinopla de 1888 
y con la Carta de las Naciones Unidas, formula por la 
presente la siguiente Declaración relativa al Canal de 
Suez y a las disposiciones adoptadas para su funcio
namiento. 
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1. Reafirmación de la Convención 

Continúa siendo política invariable y firme propó
sito del Gobierno de Egipto el respeto a los términos y 
al espíritu de la Convención de Constantinopla de 
1888 y a los derechos y obligaciones que de ella ema
nan. El Gobierno de Egipto seguirá respetándolas, ob
servándolas y dándoles cumplimiento. 

2. Observancia de la Convención y de la Carta de las 
Naciones Unidas 

A la vez que reafirma su determinación de respetar 
los términos y el espíritu de la Convención de Cons
tantinopla de 1888 y de atenerse a la Carta y a los 
Principios y Propósitos de las Naciones Unidas, el Go
bierno de Egipto confía en que los demás signatarios 
de la citada Convención y todas las demás partes in
teresadas se guiarán por el mismo propósito. 

3. Libertad de navegación, derechos de tránsito y mejora 
del Canal 

El Gobierno de Egipto está decidido, sobre todo, a: 

a) Permitir y mantener libre e ininterrumpida la 
navegación para todas las naciones, dentro de los lí
mites de las disposiciones de la Convención de Cons
tantinopla de 1888 y de conformidad con las mismas; 

b) Que los derechos de tránsito sigan cobrándose 
con arreglo al último Convenio concertado el 28 de 
abril de 1936 entre el Gobierno de Egipto y la Com
pañía Marítima del Canal de Suez y a que - en caso 
de que lo haya - cualquier aumento en la tarifa co
rriente de derechos de tránsito que pueda hacerse 
dentro de 12 meses cualesquiera se limitará a un 1 %; 
cualquier aumento que exceda de ese límite tendrá 
que fijarse por medio de negociaciones y, a falta de 
acuerdo, mediante el arbitraje con arreglo al procedi
miento establecido en el párrafo 7 b); 

c) Mantener y mejorar el Canal conforme a los re
quisitos que exigen los progresos de la navegación mo
derna, incluyendo en tal mantenimiento y mejora los 
programas 8° y 9° de la Compañía Marítima del Ca
nal de Suez, con las mejoras que se estime necesario 
introducir en ellos. 

4. Funcionamiento y Administración 

La Administración Autónoma del Canal de Suez, 
establecida por el Gobierno de Egipto el 26 de julio de 
1956, se encargará de la explotación y administración 
del Canal. El Gobierno de Egipto espera confiado en' 
que las naciones del mundo continuarán cooperando 
con él para lograr que aumente la utilidad del Canal. 
Con este fin el Gobierno de Egipto acogería compla
cido y estimularía la cooperación entre la Administra
ción del Canal de Suez y los representantes de las em
presas de navegación y del comercio. 

5. Disposiciones financieras 

a) Los derechos de tránsito serán pagaderos por 
adelantado y se depositarán en la cuenta de la Admi
nistración del Canal de Suez en cualquier banco auto
rizado para ello por esta última. En cumplimiento de 



esta disposición la Administración del Canal de Suez 
ha dado autorización al Banco Nacional de Egipto 
para que acepte en su nombre el pago de las sumas 
que se deban por concepto de derechos de tránsito por 
el Canal y está celebrando negociaciones análogas con 
el Banco Internacional de Pagos (Ban!tfor International 
Settlements ). 

b) La Administración del Canal de Suez pagará al 
Gobierno de Egipto, como canon, el 5% de todos los 
ingresos brutos. 

c) La Administración del Canal de Suez establecerá 
un Fondo de Capital y de Explotación del Canal de 
Suez, al que destinará el 25% de todos los ingresos 
brutos. Este Fondo permitirá con seguridad que la 
Administración del Canal de Suez disponga de los re
cursos suficientes para atender a los gastos de explo
tación y de capital que sean necesarios para el cum
plimiento de los deberes que ha asumido y que está 
plenamente dispuesto a desempeñar. 

6. Código del Canal 

El reglamento por el que se rige el Canal, incluso 
los detalles de su funcionamiento, queda incorporado 
al Código del Canal, que es el cuerpo legal vigente 
para el Canal. Se dará debida noticia de cualquier 
modificación que se introduzca en el código, y cual
quier modificación si afectara a los principios y com
promisos que se consignan en esta Declaración y fuese 
objeto de impugnación o reclamación por este motivo, 
estará sujeta al procedimiento que se establece en el 
inciso b) del párrafo 7. 

7. Discriminación y reclamaciones relativas al 
Código del Canal 

a) De conformidad con los principios establecidos en 
la Convención de Constantinopla de 1888, la Admi
nistración del Canal de Suez, en virtud de su Carta, 
no podrá conceder en ningún caso a ninguna embar
cación, compañía u otra entidad, ventaja o privilegio 
alguno que no se concediese a otras embarcaciones, 
compañías o entidades en las mismas condiciones. 

b) Las reclamaciones por causa de discriminación o 
violación del Código del Canal, serán sometidas por 
la parte reclamante a la Administración del Canal de 
Suez para que ésta las resuelva. En caso de que me
diante este recurso no se resuelva la reclamación podrá 
someterse la cuestión, a instancias del reclamante o de 
la Administración, a un tribunal de arbitraje integra
do por una persona designada por la parte reclaman
te, otra designada por la Administración y una tercera 
elegida de acuerdo por ambas partes. En caso de des
acuerdo, este tercer miembro será elegido por el Pre
sidente de la Corte Internacional de Justicia a solicitud 
de cualquiera de las partes. 

c) Las decisiones del tribunal de arbitraje serán 
adoptadas por la mayoría de sus miembros. Las deci
siones, una vez dictadas, serán obligatorias para las 
partes y deberán ser cumplidas de buena fe: 

d) El Gobierno de Egipto estudiará otras disposicio
nes que podrían adoptarse adecuadamente para fines 
de investigación, consulta y arbitraje respecto de las 
reclamaciones concernientes al Código del Canal. 

6 

8. Indemnización y reclamaciones 

La cuestión de la indemnización y las reclamacio
nes con motivo de la nacionalización de la Compañía 
Marítima del Canal de Suez, deberán someterse, a 
menos que haya acuerdo entre las partes interesadas, 
a un arbitraje de acuerdo con las prácticas internacio
nales establecidas. 

9. Controversias, desacuerdos o diferencias que se susciten con 
respecto a la Convención y esta Declaración 

a) Las controversias o los desacuerdos que se susci
ten con respecto a la Convención de Constantinopla 
de 1888 o a esta Declaración, deberán resolverse de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

b) Las diferencias que surjan entre las partes en la 
referida Convención con respecto a la interpretación o 
aplicación de sus disposiciones, si no fueren resueltas 
de algún otro modo, serán sometidas a la Corte Inter
nacional de Justicia. El Gobierno de Egipto adoptaría 
las medidas necesarias para aceptar la jurisdicción 
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Es
tatuto de la Corte. 

1 O. Carácter de esta Derlaración 

El Gobierno de Egipto hace esta declaración, la 
cual reafirma los términos y el espíritu de la Conven
ción de Constantinopla de 1888 y está en pleno acuer
do con ellos, como una expresión de su deseo y deci
sión de permitir que el Canal de Suez sea una vía ma
rítima eficaz y adecuada que una a las naciones del 
mundo y sirva a la causa de la paz y de la prosperidad. 

Esta Declaración, con las obligaciones que contiene, 
constituye un instrumento internacional y será deposi
tado y registrado en la Secretaría de las Naciones 
Unidas. 

DOCUMENTO S/3819 

Carta, del 24 de abril de 1957, dirigida a:I Ministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto por el Secretario 
General 

[Texto original en inglés] 
[25 de abril de 1957] 

Tengo la honra de acusar recibo de la carta de 24 
abril de 1957 [S/3818] con la que V. E. me envía, pa
ra que sea depositada, una Declaración de fecha 24 
de abril de 1957 sobre el Canal de Suez y las dispo
siciones para su funcionamiento. 

Atendiendo a lo solicitado por V. E. esa Declara
ción ha sido depositada en los archivos de las Naciones 
Unidas. 

He tomado nota de que la Declaración ha sido envia
da, además, para que se la inscriba en el registro. 
Tengo entendido que el Gobierno de Egipto estima 
que la Declaración constituye un compromiso de or
den internacional al cual se aplica lo dispuesto en el 



Art!culo 102 de la Carta, y, por ello, se ha efectuado 
la inscripción en conformidad con el artículo 1 del Re
glamento para la aplicación del Artículo 102. 

El certificado de registro será remitido a V. E. opor
tunamente. 

La carta de V. E. y el texto de la Declaración se
rán distribuídos como documento de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD 

Secretario General 

DOCUMENTO S/3821 

Carta, del 29 de abril de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante de 
Suecia, con la cual se transmite el informe sobre 
la cuestión India-Pakistán presentado por el señor 
Gunnar Jarring en cumplimiento de la resolución 
aprobada por el Consejo el 21 de febrero de 1957 
(S/3793) 

[Texto original en inglés] 
[29 de abril de 1957] 

Nueva York, 29 de abril de 1957 

Tengo el honor de transmitirle adjunto el informe 
que he preparado en cumplimiento de la resolución 
del Consejo de Seguridad de fecha 21 de febrero de 
1957 [S/3793]. 

(Firmado) Gunnar J ARRING 

Representante de Suecia 
ante el Consejo de Seguridad 

I 

l. El 21 de febrero de 195 7, el Consejo de Seguri
dad aprobó en su 774a. sesión una resolución [S/3793] 
por la cual pedía a su Presidente del mes de febrero 
de 1957, el Representante de Suecia, que examinara 
con los Gobiernos de la India y el Pakistán cualesquie
ra propuestas que, a su juicio, pudieran contribuir al 
arreglo de la controversia entre la India y el Pakistán, 
teniendo en cuenta las resoluciones anteriores del 
Consejo de Seguridad y de la Comisión de las Nacio
nes Unidas para la India y el Pakistán. Además, se 
invitó al Presidente a visitar el subcontinente con este 
fin y a informar al respecto al Consejo de Seguridad 
a más tardar el 15 de abril de 195 7. 

2. En cumplimiento de esta resolución, me trasladé 
a la península. Llegué a Karachi el 14 de marzo de 
1957. 

3. Sostuve conversaciones con el Gobierno del Pa
kistán desde el 15 hasta el 20 de marzo, y de nuevo 
entre el 2 y el 5 de abril; con el Gobierno de la India 
entre el 24 y el 28 de marzo y de nuevo entre el 6 y 
el 9 de abril. Antes de partir de la península, tuve otra 
conversación con el Gobierno del Pakistán, el 10 de 
abril. Partí de Karachi el 11 de abril. 
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4. Los principales participantes en estas conversa
ciones fueron el Sr. H. S. Suhrawardy, Primer Minis
tro del Pakistán, el Sr. Malik Firoz Khan Noon, Mi
nistro de Relaciones Exteriores y de Relaciones con el 
Commonwealth, el Sr. M. S. A. Baig, Secretario de 
Asuntos Exteriores, y el Sr. Din Mohammed, Asesor 
sobre Asuntos de Cachemira. El Gobierno de la India 
estuvo representado por Shri Jawaharlal Nehru, Pri
mer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores, 
Shri V. K. Krishna Menon, Ministro sin cartera, Shri 
N. R. Pillai, Secretario General del Ministerio de Re
laciones Exteriores, y Shri M. J. Desai, Secretario de 
Asuntos del Commonwealth. 

5. De conformidad con el párrafo 1 de la parte dis
positiva de la resolución del Consejo, las cdllversacio
nes se realizaron exclusivamente con los representantes 
de los Gobiernos de la India y del Pakistán. 

6. Me siento complacido de decir que la coopera
ción de los dos Gobiernos, solicitada en el segundo pá
rrafo de la parte dispositiva de la resolución del Con
sejo de Seguridad, ha sido completa en todo sentido. 
Nuestras conversaciones se efectuaron en un ambiente 
de absoluta franqueza y cordialidad. 

7. En cumplimiento del párrafo 3 de la parte dis
positiva de la resolución, el Secretario General de las 
Naciones U ni das puso a mi disposición los servicios del 
Sr. J. F. Engers, del Departamento de Asuntos Polí
ticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad, y de la 
Srta. H. Platz, del Despacho del Secretario General. 
También deseo señalar que se recibió valiosa informa
ción del representante de las Naciones Unidas para la 
India y el Pakistán. 

II 

8. Durante el último debate habido en el Consejo 
de Seguridad, el representante del Pakistán había ma
nifestado que su país "no reconocía como obligaciones 
internacionales con respecto al Estado dejammu y Ca
chemira, más que las que había aceptado voluntaria
mente ... en las resoluciones aprobadas por la Comi
sión de las Naciones U ni das para la India y el Pakis
tán el 13 de agosto de 1948 y el 5 de enero de 1949". 
[761a. sesión, párr. 115.] Por su parte, el representante 
de la India declaró que esas dos resoluciones eran las 
únicas por las cuales se consideraba obligado su Go
bierno. [ 763a. sesión, párr. 77.] 

9. En vista de estas declaraciones, consideré ade
cuado investigar qué impedía la completa aplicación 
de estas resoluciones. En consecuencia, desde un prin
cipio mis esfuerzos estuvieron dirigidos a buscar solu
ción a los problemas que habían surgido con respecto 
a estas dos resoluciones. 

1 O. La resolución del 5 de enero de 1949 [ SI 1196, 
párr. 15] prevé la celebración de un plebiscito libre e 
imparcial para decidir si el Estado de Jammu y Ca
chemira se incorporará a la India o al Pakistán. Al 
estudiar esta cuestión de un plebiscito, tuve en cuenta 
los graves problemas que podrían plantearse para 
efectuar un plebiscito y como resultado de éste. 



11. Estimé por lo tanto que me incumbía buscar la 
manera de resolver tales dificultades o, por lo menos, 
de reducirlas mucho. 

12. En consecuencia, ofrecí diversas sugestiones a 
ambos Gobiernos con este fin, que por diversos moti
vos no resultaron aceptables para el uno ni para el 
otro. 

13. Durante nuestras conversaciones, el Gobierno 
de la India hizo especial hincapié en que, a su modo 
de ver, había dos factores que se oponían a la aplica
ción de las dos resoluciones aprobadas por la Comisión 
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán. 
El primero de éstos era que, a juicio del Gobierno de 
la India, el Gobierno del Pakistán no había dado 
cumplimiento a la parte I de la resolución del 13 de 
agosto de 1948 [ SI 1100, párr. 75], y en especial los pá
rrafos B y E. Por este motivo, d Gobierno de la India 
estimaba prematuro examinar la aplicación de las 
partes II y 111 de esa resolución, o de la resolución 
del 5 de enero de 1949. El segundo de estos obstáculos, 
que se refería más bien a la parte II de la misma reso
lución, era que el Gobierno de la India, que había 
presentado el caso al Consejo de Seguridad el 1 ° de 
enero de 1948, se sentía decepcionado por el hecho de 
que el Consejo no se hubiera pronunciado todavía so
bre lo que, a juicio de la India, constituía una agre
sión cometida por el Pakistán. El Gobierno de la 
India estimaba que incumbía al Consejo pronunciars.e 
sobre la cuestión, y que incumbía al Pakistán "poner 
fin a la agresión". La India sostenía que, mientras ~1 
Consejo de Seguridad y el Pakistán no cumpliesen es
tas condiciones previas, no podían tener cumplimiento 
los compromisos contraídos por la India en virtud de 
la resolución del 13 de agosto de 1948. 

14. Expliqué al Gobierno de la India que el Con
sejo de Seguridad había tomado debido conocimiento 
de su queja original, y que no me correspondía mani
festar si eran adecuadas o no las resoluciones del Con
sejo sobre este asunto. Hice resaltar que, sin entrar a 
considerar la posición actual adoptada por el Gobier
no de la India, no podía pasarse por alto que éste ha
bía aceptado las dos resoluciones aprobadas por la 
Comisión para la India y el Pakistán. 

15. Por su parte, en las conversaciones celebradas 
conmigo el Gobierno del Pakistán sostuvo que había 
dado cumplimiento de buena fe y por corrtpleto a la 
parte I de la primera resolución, y que había llegado 
el momento de pasar al cumplimiento de la parte 11. 

16. En tales circunstancias, pensé que podría ser 
conveniente examinar primero la cuestión del cum
plimiento de la parte I de la primera resolución, ya 
que se me había dado a entender que éste era el obs
táculo primordial a la aplicación de las resoluciones. 
Tenía la impresión de que en la exposición de sus 
puntos de vista el Gobierno de la India atribuía con
siderable importancia a la ausencia de "ui;i ambiente 
favorable que permita realizar nuevas negociaciones" 
según lo expresado en el párrafo E de esa parte de la 
primera resolución. Otro punto en que insistía el Go
bierno de la India era que el statu quo militar previsto 
en el párrafo B de la misma parte no se mantenía, a 
su juicio, debido a la política desarrollada por el Go
bierno del Pakistán. 
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1 7. A fin de vencer el obstáculo relativo a la parte 
I, pregunté a los dos Gobiernos si estarían dispuestos 
a someter a arbitraje la cuestión de si se había cum
plido o no la parte l. En el fondo, no se trataba de un 
simple arbitraje, sino que, según la sugestión que hice 
a los dos Gobiernos, el árbitro o los árbitros también 
estarían facultados, si comprobasen un cumplimiento 
incompleto, para indicar a las partes qué medidas de
berían adoptarse para llegar a completarlo. En este· 
último caso, también se preveía que, después de cierto 
plazo, el árbitro o los árbitros deberían determinar si 
se habían seguido las indicaciones dadas y si en reali
dad se había cumplido la resolución. 

18. Conociendo la anterior actitud negativa del Go
bierno de la India hacia el arbitraje como medio para 
resolver el problema de Cachemira en su conjunto, 
tuve cuidado de explicarle que no sugería nada seme
jante y que lo que proponía, a pesar del nombre de 
arbitraje, con toda probabilidad sería más bien algo 
así como una verificación de ciertos hechos que a jui
cio de la India estaban fuera de toda duda. Además, 
el procedimiento sugerido podría conducir a un mejo
ramiento de las relaciones entre la India y el Pakistán 
en general, lo cual, a mi parecer, no podía dejar de 
ser grato para los dos países. 

19. Después de cierta vacilación, el Gobierno de 
Pakistán aceptó mi sugerencia en principio; en cam
bio, el Gobierno de la India no consideró conveniente 
el arbitraje, en la forma esbozada por mí. Explicó que, 
si bien no era contrario al principio del arbitraje como 
método de conciliación y aun había convenido en este 
procedimiento para lograr una solución de otros pro
blemas pendientes entre la India y el Pakistán, creía 
que los asuntos en litigio no se prestaban al arbitraje, 
porque ese procedimiento sería incompatible con la 
soberanía de Jammu y Cachemira y con los derechos 
y obligaciones de la Unión India respecto a este terri
torio. Además, temía que el arbitraje, aun respecto 
de una parte determinada de las resoluciones, se pu
diera interpretar en el sentido de que el Pakistán te
nía algún asidero en la cuestión. 

111 

20. Al ocuparme tan ampliamente del problema 
que se examina, como lo he hecho durante el período 
de sesiones recién terminado, no he podido dejar de 
observar la inquietud expresada respecto a la evolu
ción de los factores políticos, económicos y estratégicos 
que tienen que ver con la cuestión de Cachemira en 
su conjunto, junto con los cambios que experimentan 
las relaciones entre las Potencias en el Asia occidental 
y meridional. 

21. Además, el Consejo se dará cuenta de que la 
aplicación de acuerdos internacionales de carácter es
pecial, si no se consigue con bastante rapidez, puede 
hacerse cada vez más dificil debido a que la situación 
que aquéllos debían resolver tiende a evolucionar. 

IV 

22. Si bien no me encuentro en situación de presen
tar al Consejo propuestas concretas que, a mi juicio, 
pudieran contribuir en este momento a una solución 
del conflicto, como el Consejo me lo había pedido en 



su _:resolución del 21 de febrero de 1957 [S/3793], mi 
examen de la situación como se presenta por ahora in
dicaría que, pese al actual estancamiento, las dos 
partes continúan con deseos de encontrar una solución 
al problema. A este respecto, el Consejo podría tomar 
nota de las expresiones que recibí de ambos Gobiernos 
respecto a su sincera vqluntad de cooperar con las 
Naciones Unidas en la búsqueda de una solución 
pacífica. 

DOCUMENTO S/3822 

Carta, del 29 de abril de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante del 
Pakistán 

[Texto original en inglés] 
[29 de abnºl de 1957] 

1. En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno 
tengo el honor de señalar a la atención de V. E. y a 
la del Consejo de Seguridad la información siguiente 
que apareció en The New rork Times del 25 de abril de 
1957: 

"Nueva Delhi, India, 23 de abril. El Estado de 
Jammu y Cachemira estará en adelante más estre
chamente asociado con el programa de fomento de 
la India y con diversas otras actividades comunes a 
varios Estados de este país. 

"Este territorio, que es objeto de un conflicto en
tre la India y el Pakistán, se convirtió en miembro 
del Consejo de la Zona Septentrional, inaugurado 
hoy por el Ministro del Interior de la India, Govind 
Ballabh Pant. 

"El Consejo estará compuesto por los Estados de 
Punjab, Rajasthan, Jammu y Cachemira, y los 
Territorios de Delhi e Himachal Pradesh, sujetos a 
la administración central. 

"El Consejo es uno de los cinco órganos regiona
les que quedarán establecidos en virtud del plan de 
reorganización de los Estados, y tiene el objeto 
de promover una mayor coordinación entre los 
Estados para el desarrollo de las vías de navegación, 
el comercio interestatal y los programas de bienes
tar de carácter colectivo." · · 

2. El Consejo de Seguridad observará sin duda que 
esta nueva medida del Gobierno de la India constituye 
un paso más hacia la determinación en forma unila
teral de la estructura y asociación futuras del Estado 
de Jammu y Cachemira. La incorporación del Esta
do en virtud de arreglos regionales que abarcan Pun
jab, Rajasthan, Delhi e Himachal Pradesh tiene el 
objeto de destruir el Estado como entidad separada a 
fin de dejar sin efecto las diversas resoluciones del 
Consejo de Seguridad, en especial las resoluciones 
del 30 de marzo de 1951 [S/2017/Rev.1] y el 24 de 
enero de 1957 [S/3779]. Esta medida del Gobierno 
de la India también es incompatible con el objetivo 
expreso del Consejo de Seguridad de que la suerte 
definitiva de los Estados de J ammu y Cachemira será 
determinada de acuerdo con la voluntad del pueblo, 
expresada por el método democrático de un plebiscito 

9 

libre e imparcial realizado bajo los ausp1c1os de las 
Naciones Unidas. Por lo tanto, toda medida del Go
bierno d_e la India que procure de cualesquiera mane
ras la incorporación del Estado dejammu y Cachemira 
a la India.~onstituye una violación de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad y un repudio de los acuerdos 
internacionales aceptados por la India. 

3. Mi Gobierno ve con ansiedad la situación que se 
producirá como resultado de esta medida del Gobier
no de la India, considerando especialmente el momento 
elegido que tiende a hacer fracasar la misión Jarring, 
creando así nuevos obstáculos a la solución del con
flicto. Mi Gobierno se reserva el derecho de solicitar 
más adelante una nueva intervención del Consejo de 
Seguridad en este asunto. 

4. Tengo el honor de solicitar de V. E. se sirva 
transmitir inmediatamente la presente comunicación 
a los miembros del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) G. AHMED 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Representante Permanente del Pakistán 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /3825 

Carta, del 7 de mayo de 1957, dirigida al Secreta
rio General por el representant~ de la Arabia Sau
dita 

[ Texto original en inglés] 
[9 de mayo de 1957] 

Tengo el honor de remitir a V. E. a mis _comunica
ciones anteriores, la última de las cuales con fecha 12 
de abril de 1957 [A/3575], respecto a los actos agresi
vos que Israel ha cometido repetidas veces en las 
aguas territoriales de la Arabia Saudita y contra 
la integridad territorial de este país. 

Aprovecho esta oportunidad para señalar a la aten
ción de V. E. que, al mismo tiempo que mi Gobierno 
se reserva el pleno derecho de adoptar cualesquiera 
medidas que estime necesarias de conformidaél con la 
Carta de las Naciones U ni das, me ha dado instruccio
nes de solicitar de V. E. que se sirva comunicar 
al Consejo de Seguridad el contenido de este me
morándum y también hacerlo distribuir entre los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

En la maií.ana del 1° de mayo de 1957, un destruc
tor israelí partió de Elath hacia Sharm el Sheikh, 
punto situado en territorio egipcio en la costa occiden
tal de golfo de Akaba, donde actualmente se encuen
tran destacamentos de la Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas. De Sharm el Sheikh, el destructor 
continuó hacia la ciudad de Sheik Hamid, en la costa 
oriental del golfo de Akaba, punto situado en Terri
torio de la Arabia Saudita, hasta que el barco estuvo 
a una distancia de más o menos dos kilómetros de la 
costa. Más tarde, el destructor israelí se acercó aún 
más a la costa hasta quedar a una distancia de más o 
menos un kilómetro de la ciudad de Ad Dhaba, 
situada en la Arabia Saudita. El destructor prosiguió 



su ruta hasta una distancia de unos dos kilómetros de 
la ciudad de Madna, también situada en la costa de la 
Arabia Saudita, y en seguida emprendió el regreso 
hacia Elath. Eran las cinco (hora de la Arabia Saudi
ta) de la mañana del 1 ° de mayo de 195 7. El destruc
tor israelí enarbolaba una bandera blanca y negra y 
ostentaba el número 320. 

Además de las incursiones mencionadas, otras uni
dades navales israelíes, a saber, dos destructores y tres 
fragatas, y varios aviones militares, realizaron ma-

niobras el 30 de abril y el 1 ° de mayo de 195 7 cerca 
de la costa occidental del golfo de Akaba en aguas 
situadas entre Elath y Dhabah, y cruzaron en la 
dirección de la costa oriental del golfo que pertenece 
a la Arabia Saudita. Hasta el 4 de mayo de 1957, es
tas unidades navales y aéreas de Israel no habían 
regresado a su base. 

Tales actos cometidos por Israel contra las aguas 
territoriales y la integridad territorial de la Arabia 
Saudita, no son sino continuación de la agresión 
israelí, que amenaza la seguridad y la paz de esta re
gión. El factor que, en esta oportunidad, agrava aún 
más la agresión, es que fué perpetrada por unidades 
navales y aviones militares en seguida de la agresión 
israelí contra Egipto. 

Tales actos, además de ser contrarios a los principios 
de las Naciones Unidas, constituyen una provocación 
y un desafio a un Estado Miembro de las Nacio
nes Unidas, así como una violación de los derechos de 
la Arabia Saudita y de la seguridad de su territorio. 

Asimismo, dichos actos de Israel también constitu
yen una violación de las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas relativas a la agresión 
israelí contra Egipto. 

El Gobierno de la Arabia Saudita protesta vigorosa
mente ante las Naciones Unidas por los actos agresivos 
que Israel comete una y otra vez contra las aguas te
rritoriales y contra la seguridad de la Arabia Saudita, 
y desea manifestar que se reserva el pleno derecho de 
defender sus intereses vitales y su integridad terri
torial. 

(Firmado) Abdullah AL-.KHAYYAL 
Representante Permanente 

de la Arabia Saudita 

DOCUMENTO S/3827 

Carta, del 13 de mayo de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
Siria 

[Texto origir¡al en inglés] 
[13 de mayo de 1957] 

. 
Tengo el honor de poner en su conocimiento que las 

autoridades de Israel han comenzado a construir un 
puente en el extremo meridional del lago Hula, 
dentro de la zona desmilitarizada que se establece en 
el artículo V del Acuerdo de Armisticio General entre 
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Israel y Siria 1
• Este hecho fué comunicado oportuna

mente al Jefe Interino de Estado Mayor del Organis
mo de las Naciones Unidas encargado de la Vigilancia 
de la Tregua en Palestina. El Jefe de la delegación de 
Siria en la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel 
y Siria le solicitó que ordenara hacer desmontar el 
puente por las siguientes razones: 

1. Al emprender la construcción del mencionado 
puente, las autoridades israelíes realizaban una activi
dad prohibida por las disposiciones del Acuerdo de 
Armisticio General; 

2. La construcción del puente constituye una activi
dad militar. Pero el inciso a) del párrafo 5 del artículo 
V del Acuerdo de Armisticio General entre Israel y 
Siria estipula que, en la zona desmilitarizada, "toda 
actividad de fuerza militar o paramilitar estará pro
hibida"; 

3. De lo anterior se sigue que es probable que 
la construcción del puente dé una ventaja militar a las 
autoridades israelíes, a despecho de las disposiciones 
del Acuerdo de Armisticio General. · 

En su informe el Secretario General [S/3815], el 
Coronel Byron V. Leary, Jefe Interino de Estado 
Mayor del Organismo de las Naciones Unidas encar
gado de la Vigilancia de la Tregua en Palestina, no 
estimó necesario adoptar medidas respecto a la queja 
de Siria de modo que pudiera satisfacerse la demanda 
legítima contenida en ésta. El Gobierno de Siria está 
en situación de suscribir la mayor parte de los asertos 
del Jefe Interino de Estado Mayor, especialmente en 
lo que se refiere a las facultades de la Comisión Mixta 
de Armisticio y a las funciones y esfera de actividad de 
los observadores de las Naciones Unidas. Sin embar
go, las conclusiones a que llega el Jefe Interino de 
Estado Mayor no están de acuerdo con los hechos y 
no representan una aplica.:::ión estricta de las disposi
ciones del Acuerdo de Armisticio General entre Israel 
y Siria. Así, en el párrafo 13 del informe el Jefe 
Interino de Estado Mayor reconoce explícitamente 
que "el puente pódría utilizarse para fines militares" 
y que podría tener valor militar. Sin embargo, el Co
ronel Byron V. Leary se niega a ordenar que se 
desarme el puente. 

Considerando que la conservación del puente en la 
zona desmilitarizada constituye una violación del 
Acuerdo de Armisticio General entre Israel y Siria y 
una amenaza a la paz, solicito de Vd., por instruccio
nes de mi Gobierno, se sirva convocar al Consejo de 
Seguridad con el objeto de examinar esta cuestión. 

(Firmado) Rafik.AsHA 
Representante Permanente de Siria 

ante las Naciones Unidas 

' Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año, Suplemento 
Especial No. 2. 



DOCUMENTO S/3829 

Carta, del 15 de mayo de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
Francia 

[ Texto original en francés] 
[16 de mayo de 1957] 

En cumplimiento de instrucciones del Gobierno de 
la República Francesa y por los motivos expuestos 
en el comunicado adjunto del Consejo de Ministros de 
Francia fechado el 15 de mayo de 1957, tengo el honor 
de solicitar de V d. que, en su calidad de Presidente del 
Consejo de Seguridad, se sirva convocar a una reunión 
del Consejo el lunes 20 de mayo de 1957 a las 
15 horas para reanudar el examen de la siguiente 
cuestión: 

"Situación creada por la acc1on unilateral del 
Gobierno egipcio al poner término al régimen 
de administración internacional del Canal de Suez, 
que fué confirmado y completado por el Convenio 
de 1888 relativo al Canal de Suez", 

que figura como tema 28 de la lista de cuestiones que 
estudia el Consejo de Seguridad. 

(Firmado) G. GEORGEs-P1coT 
Embajador y Representante Permanente de Francia 

ante las Naciones Unidas 

COMUNICADO 

El Gobierno francés ha tomado nota con pesar de 
las decisiones adoptadas por los usuarios del Canal 
de Suez que han aceptado que los derechos de paso se 
paguen directamente a Egipto, sin que éste les haya 
dado las garantías mínimas respecto al libre tránsito 
a través del Canal y a la distribución equitativa de los 
fondos percibidos. 

El Gobierno francés recuerda que siempre, e incluso 
cuando estaban en juego sus intereses superiores, ha 
atendido las decisiones o recomendaciones de las 
Naciones Unidas. No puede, pues, considerar como 
aceptable, y menos todavía como definitiva, una solu
ción del problema del Canal que está en contradicción 
flagrante con las seis condiciones unánimemente apro
badas por el Consejo de Seguridad en octubre de 
1956, como lo han reconocido el Primer Ministro bri
tánico y el Secretario de Estado de los Estados U nidos. 

Estima que no es posible que se establezcan de esta 
manera dos normas en las relaciones internacionales, 
en detrimento de las democracias y en beneficio de las 
dictaduras. La experiencia ha demostrado que tales 
discriminaciones estimularon las peores aventuras y 
terminaron por poner en peligro la paz del mundo. 

Por lo tanto, desea hacer un último llamamiento a 
las Naciones Unidas, cuya autoridad se encuentra 
actualmente en tela de juicio. 

Por tales razones ha decidido plantear el asunto 
ante el Consejo de Seguridad a la brevedad posible, y 
pedirle que invite a Egipto a acatar las seis condicio
nes de octubre de 1956. 
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La respuesta que se dé a la solicitud de Fran
cia excede con mucho en importan~ia al asunto mismo 
del Canal de Suez. De ella depende la confianza que 
los pueblos puedan depositar en las organizaciones 
internacionales, a las cuales han confiado el cuidado 
de mantener la paz y hacer respetar el derecho y la 
justicia. 

DOCUMENTO S/3833 

Carta, del 27 de mayo de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
la Arabia Saudita 

[ Texto original en inglés] 
[28 de mayo de 1957] 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de someter a la atención del Consejo 
de Seguridad el siguiente memorándum relativo a los 
actos de agresión y provocación más recientes cometi
dos por Israel contra la integridad territorial de la 
Arabia Saudita, que a juicio del Gobierno de Arabia 
Saudita constituyen una amenaza a su seguridad 
nacional: 

"El 18 de mayo de 1957, a las 14.15 horas (hora 
de la Arabia Saudita), un avión militar israelí 
planeó a muy baja altura sobre los emplazamientos 
de artillería de la Arabia Saudita en Wadi Sherih, 
a proximidad de Tabuk, población situada al nor
este de la Arabia Saudita. En seguida se vió aterri
zar el avión israelí en Elath. En la mañana del 20 
de mayo, un destructor israelí salió de Elath con 
rumbo al sur, ·e hizo evoluciones durante bastante 
tiempo frente a posiciones de la Arabia Saudita en 
las aguas litorales de ésta en la parte nororiental del 
golfo de Akaba. Estas intrusiones no constituyen 
sino el más reciente de los continuos actos de provo
cación y agresión de Israel contra el territorio y las 
aguas territoriales de la Arabia Saudita, y constitu
yen una amenaza directa al Reino de la Arabia 
Saudita. 

"El Gobierno de la Arabia Saudita señala estos 
hechos a la atención del Consejo de Seguridad y de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
y reserva el pleno derecho de adoptar las medidas 
necesarias para salvaguardar y defender su integri
dad territorial". 

(Firmado) Abdullah AL-KHAYYAL 
Representante Permanente de la Arabia Saudita 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/3835 

Carta, del 5 de junio de 195 7, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
la Arabia Saudita 

[Texto original en inglés] ' 
[6 de Junio de 1957] 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de poner en conocimiento del Consejo 



de Seguridad y de los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas, una nueva serie de actos de provocación y 
agresión cometidos por las autoridades militares de 
Israel contra la integridad territorial de la Arabia Sau
dita, asunto que fué objeto recientemente de una fre
cuente correspondencia entre la Misión de la Arabia 
Saudita y las Naciones Unidas. 

l. El lunes 27 de mayo de 1957, a las 14 horas (ho
ra de la Arabia Saudita), un destructor israelí salió del 
puerto de Elath con rumbo al sur, e hizo evoluciones 
dentro de las aguas territoriales de la Arabia Saudita. 
El mismo destructor bombardeó con artillería liviana 
y pesada las posiciones costeras cerca de Taba. El mis
mo día, otros dos destructores de Israel cometieron 
actos agresivos semejantes en esa localidad. Ha de se
ñalarse que los lugares de estos actos de agresión 
incluyen las tradicionales rutas terrestre y marítima de 
los peregrinos musulmanes que van a cumplir sus de
beres religiosos anuales en los lugares sagrados de la 
Arabia Saudita. 

2. Durante la noche del 28 de mayo, un destructor 
israelí que venía del norte violó las aguas territoriales 
de la Arabia Saudita en las cercanías de Maknah, so
bre la costa del golfo de Akaba perteneciente a la Ara
bia Saudita. El destructor regresó hacia el norte en 
dirección a Elath. 

3. En la noche del martes 28 de mayo a la una de 
la mañana (hora de la Arabia Saudita), dos destruc
tores israelíes procedentes de Elath dispararon con 
artillería liviana y pesada contra la región de Al-Tur. 
El bombardeo duró más de una hora. 

4. El miércoles 29 de mayo, poco después de la 
puesta del sol, un destructor israelí acompañado de 
tres lanchas motoras violó las aguas territoriales de la 
Arabia Saudita en el golfo de Akaba y observó las 
posiciones costeras de la Arabia Saudita con poderosos 
reflectores. Las mismas unidades navales israelíes uti
lizaron su artillería liviana y pesada contra la región 
litoral próxima a Al-Tur. La violación de las aguas 
territoriales de la Arabia Saudita por estas unidades 
israelíes se rppitió durante el día. 

5. En la noche del sábado 1 ° de junio (a las 17.30, 
hora de la Arabia Saudita), un destructor israelí 
acompañado por dos lanchas motoras violó nueva
mente las aguas territoriales de la Arabia S~udita, an
clando a menos de dos millas frente a las posiciones 
de la Arabia Saudita en el golfo de Akaba. Estas uni
dades navales continuaron patrullando las aguas del 
golfo durante bastante tiempo, violando así las aguas 
territoriales de la Arabia Saudita. 

El Gobierno de la Arabia Saudita pone en conoci
miento de las Naciones Unidas y el Consejo de Segu
ridad estas reiteradas y flagrantes violaciones y provo
caciones, y reafirma su derecho a adoptar las medidas 
necesarias para proteger sus derechos e intereses. 

El Gobierno de la Arabia Saudita agtadecerá al 
Presidente del Consejo de Seguridad que se sirva dis
tribuir este memorándum entre los Estados Miembros 
de las Naciones U ni das. 

(Firmado) Abdullah AL-KHAYYAL 
Representante Permanente de la Arabia Saudita 

ante las Naciones Unidas 
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DOCUMENTO S/3838 

Carta, del 10 de junio de 195 7, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
Israel 

[Texto original en inglés] 
[ JO de junio de 1957] · 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de someter a la atención del Consejo de 
Seguridad la siguiente declaración del Gobierno de 
Israel. 

El Gobierno de Israel ha tomado nota de una serie de 
denuncias presentadas por la Arabia Saudita el 12 de 
abril de 1957 [A/3575], el 7 de mayo de 1957 [S/3825], 
el 27 de mayo de 1957 [S/3833] y el 5 de junio de 
1957 [S/3835], en las cuales se afirma que unidades 
navales israelíes violaron las aguas territoriales de la 
Arabia Saudita y atacaron sus posiciones costeras a lo 
largo del litoral del golfo de Aqaba, y que aviones mi
litares israelíes sobrevolaron posiciones de la Arabia 
Saudita. 

El Gobierno de Israel desmiente categóricamente 
estas denuncias. Los supuestos incidentes no han ocu
rrido jamás. Las fuerzas navales de Israel tienen órde
nes estrictas de no violar las aguas territoriales de la 
Arabia Saudita y de no atacar en ninguna circuns
tancia a otros barcos o posiciones costeras. Del misrrio 
modo, todos los aviones de Israel tienen órdenes estric
tas de respetar el espacio aéreo de todos los demás 
países. La política de Israel, como lo ha dicho repeti
das veces, consiste en contribuir en el mayor grado 
posible al mantenimiento de la paz y la tranquilidad 
en estas aguas internacionales. El Gobierno de Israel 
deplora en especial que el Gobierno de la Arabia Sau
dita haya creído oportuno agregar un factor religioso 
al afirmar que los "lugares" de los "actos de agresión" 
que asegura han ocurrido "incluyen las tradicionales 
rutas terrestre y marítima de los peregrinos musulma
nes" que van a la Meca. El Gobierno de Israel, lejos 
de estorbar de ninguna manera las peregrinaciones 
tradicionales, ha expresado su deseo de poner todas las 
facilidades posibles a su disposición. El Ministro de 
Relaciones Exteriores de Israel hizo recientemente una 
declaración amplia a este respecto. El Gobierno qe 
Israel jamás ha puesto obstáculos a la peregrinación 
a la Meca, ni tiene intenciones de hacerlo. 

El Gobierno de Israel abriga la sincera esperanza 
de que todos los Estados litorales del golfo de Akaba 
hagan lo que esté de su parte para garantizar la con
tinuación de la paz y tranquilidad que actualmente 
reinan en el golfo. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se distri
buya entre todos los miembros del Consejo de-Segu
ridad. 

(Firmado) Abba EBAN 
Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 



DOCUMENTO S/3839/Rev.1 

Carta, del 13 de junio de 195 7, dirigida al Secretario 
General por el representante de Francia 

[ Texto original en francés] 
[15 de junio de 1957] 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de transmitirle la comunicación si
guiente: 

"Considerando que las conclusiones extraídas por 
el Presidente del Consejo de Seguridad de los de
bates celebrados el 20 y el 21 de mayo de 1957 in
dicaban el carácter provisional del memorándum 
egipcio del 24 de abril de 1957 sobre el Canal de 
Suez, así como la necesidad de aplicar de manera 
completa los seis principios aprobados por el Con
sejo de Seguridad el 13 de octubre de 1956, el Go
bierno francés proporcionará a las compañías de 
navegación y a los armadores franceses los medios 
necesarios para que sus barcos puedan utilizar el 
Canal de Suez. El Gobierno francés desea precisar 
que esto no afecta de ningún modo las conclusiones 
mencionadas y no puede menoscabar los derechos 
de terceros, que quedan expresamente reservados, 
ni modificar en modo alguno el punto de vista ex
presado por el representante de Francia durante las 
reuniones del Consejo celebradas el 20 y el 21 de 
mayo". 

Le agradeceré que se sirva poner esta comunicación 
en conocimiento de los gobiernos miembros del Con

. sejo de Seguridad. 

(Firmado) Luis DE GUIRINGAUD 
Ministro Plenipotenciario 

y Representante Permanente adjunto de Francia 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/3841 

Carta, del 19 de junio de 1957, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
la Arabia Saudita 

[ Texto original en inglés] 
.. [20 de junio de 1957] 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de poner en conocimiento del Consejo 
de Seguridad, para información de sus miembros y de 
otros Estados Miembros de las Naciones Unidas, las 
siguientes violaciones de la integridad territorial de la 
Arabia Saudita cometidas por las fuerzas armadas de 
Israel: 
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l. En la mañana del 12 de junio de 1957, seis avio
nes militares israelíes realizaron maniobras militares 
sobre las aguas territoriales de la Arabia Saudita en 
el golfo de Akaba, violando así la integridad territo
rial de la Arabia Saudita. Se vió aterrizar a los avio
nes en el aeropuerto de Elath. Otro avión militar de 
Israel despegó la misma mañana de Elath y violó el 
espacio aéreo de la Arabia Saudita en la región del 
golfo de Akaba. 

2. En la noche del jueves 13 de junio de 195 7, a las 
20 horas, unos torpederos israelíes violaron las aguas 
territoriales de la Arabia Saudita en el golfo de Aka
ba, y enfocaron sus reflectores sobre las posiciones 
costeras de la Arabia Saudita. 

(Firmado) Abdullah AL-KHAYYAL 
Representante Permanente de la A rabia Saudita 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /3843 

Carta, del 24 de junio de 195 7, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de 
la Arabia Saudita 

[ Texto original en inglés] 
[25 de junio de 1957] 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de transmitirle la comunicación si
guiente: 

"En la medianoche del 13 de junio de 1957, un 
destructor de Israel zarpó de Elath y violó las aguas 
territoriales de la Arabia Saudita ante la población 
de Al-Barij situada en el litoral de la Arabia Sau
dita. El destructor estuvo anclado varias horas ante 
esa población, hasta ser reemplazado por otra uni
dad naval de Israel." 

El Gobierno de la Arabia Saudita desea mantener 
informados al Consejo de Seguridad y a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas sobre estos actos 
reiterados de violación y provocación cometidos por 
las autoridades de Israel; y al hacerlo, el Gobierno de 
la Arabia Saudita reafirma que el golfo de Akaba está 
dentro de aguas territoriales árabes, e insiste en su 
determinación de mantener sus derechos e intereses 
ante tales actos provocativos de Israel. 

(Firmado) Abdullah AL-KHAYYAL 
Representante Permanente de Arabia Saudita 

ante las Naciones Unidas 
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